
RADICADO 2019-00311 
VERBAL 

EMAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, memorial presentado el día 13 de 
agosto de 2020, para lo que estime conveniente proveer. 
 
Bucaramanga, 20 de agosto de 2020. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Informa el apoderado de la parte demandante que conoce una nueva dirección de 
notificación de la parte demandada y allega la devolución de la diligencia de notificación 
personal realizada; por lo anterior, se ORDENA TENER EN CUENTA como nueva 
dirección de notificación de ESIMED la AVENIDA CARRERA 9 No. 113- 52 oficina 1901 
de Bogotá y el correo electrónico notificacionesjudiciales@esimed.com.co. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ELKIN JULIAN LEON AYALA 

Juez.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 24 de agosto de 2020, siendo las 8:00 a.m., se notifica a 
las partes el AUTO  anterior por anotación en ESTADO 
electrónico No. 82 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 


